
 

 

 

       Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

 

 

 

Su Excelencia 

DR. LEONEL FERNÁNDEZ REYNA, 

Presidente Constitucional de la 

República Dominicana. 

Su despacho. 

 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

 

Excelentísimo Señor Presidente: 

 

 Aviso a usted recibo del oficio No.15353 de fecha 10 de diciembre del año 

2009, mediante el cual nos solicita la devolución del Convenio Maestro para el 

Descuento de Títulos de Crédito Otorgados por la República Dominicana a 

favor de Exportadores de Bienes de Origen Colombiano con Cargo al Cupo 

Simple aprobado por el Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. por un 

valor de USD$80,000,000.00, remitido mediante oficio No.3830 del 24 de 

noviembre de 2004. 

 

 Le participo que el Senado en Sesión de fecha 15 de diciembre del año 

2009, acogió favorablemente su solicitud de devolución del referido Convenio 

Maestro, el cual anexamos a la presente. 

 

 Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más alta y distinguida 

consideración. 

Atentamente, 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente del Senado. 
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